
HONORABLE
DE LA elUDA

ORDENANZA

Art. 1°; Desígnase a las calles y a los pasajes innominados de Barrio Padre Atilio

Rosso, delimitado conforme a la Ordenanza N° 11.880, con los siguientes
nombres, según Anexo 1:
Calles:

1) Padre Atilio Rosso (57.25)
2) Los Alisales (PLCA SIN 59.25)
3) Fe (PLCA SIN 61.20)
4) Las Piedras (PLCA SIN 61.80)

5) La Palmera (PLCA SIN 63.20)
6) Jorge Moneada (PLCA SIN 63.50 B)
7) J. B. Azopardo (96.00)
8) Padre Quiroga (94.00 A)
9) Aguado (92.00)

Pasajes:

1) Giacchino (PLCA SIN 69.50)
2) Liberación (PLCA SIN 67.50)
3) Don Nono (PLCA SIN 65.50)

Art, 2°; Incorpórese a las calles y pasajes un identificador numérico conforme a la
normativa vigente.

Art, 3°; El Departamento Ejecutivo Municipal procederá a la señalización según las
reglas del arte.

Art, 4°; Ejecutadas las tareas encomendadas, el Departamento Ejecutivo Municipal
informará a este Honorable Concejo Municipal. /

/
Art, 5°; Los gastos que demande la ejecución de la presente, serán dedócidos de la

artida presupuestaria correspondiente. ..

Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.,
E SESIONES, 10 de n~ ' mbre de 2022,-
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2022, 40° Aniversa~~~/. Fa de Malvlnas. Las Malvlnas son Argentinas
Honorable Cone;;;; de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz
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